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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UNA FRANJADORA PARA EL AEROPUEJ3JO INTERNACIONAL DE EL 

SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN /?c_~7~~-¡~,;}-:~ 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y FREUND, S. A. DE C. V. 
1
i9~ -.- ~'>~t-: 
{~j f'O,.A.'() ., ., 

Nosotros, EMi:RITO DE JESUS VELASQUEZ MONTERROZA, conocido por EM RITO DE JESUS VE SQ 1 Er,: ···-·" , ---· ~\:·, r , , É , LÁ 1 \.. \i , L1 v·.:.¡ 

MONTERROSA, mayor de edad, de naciona lidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio ·,,:~fJ,~L~~; ;.j'jf, 
-~--~~·- .~ 

depa rtamento con Documento Único de Identidad númer ~---~ '----------~ 
.___ _____ __JY Número de Identificación Tributaria.___ ______________ _. 

'----------~ actuando en nombre y en representación, en mi cal idad ele Gerente General 

y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad juríd ica propia, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributari L_ ________________________ __. 

que en el transcurso de este instrumento podr;:í dcnominar·se "la CEPA" o "la Comisión"; y, JUAN ERNESTO 

DE JESÚS QUIÑONEZ PAPINI, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Civil, del domicilio 

de .... 1 ___ ___,[ departamento dc.,.d ___ __..,l con Documento Único de Iden tidad 
'--------' 

.__ _____________ _.y con Número de Identificación Tributaria.__ _____ __, 

¡__ __________________ _.actuando en nombre y representación, en mi 

cal idad de Apoderado Especia l de la sociedad que gira bajo la denominación "FREUND DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que pod rá abreviéirse "FREUND DE EL SALVADOR, S. A. DE C. 

V." o "FREUND, S. A. DE C. V." de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de 

ldentificaciónTributaria:1-________________________ __.que 

en el transcurso de este instrumento podrá denominarse 11la Cont ratísta11
, por medio de este instrumento 

conven imos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UNA FRANJADQ_RA __ e._ARA EL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", que en adelante 

pod rá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA LG-14/2017, 

el cua l se regiró de conformidad a la Ley de Ad quisiciones y Contrataciones de la Adm inistración Pública, 

que en adelante pod rá denominarse "I ACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contratista suministre una 

(1) franjadora para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, de acuerdo a las Espec ificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Li bre (iestión CEPA LG-

11.1/2017. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte 

integrante del contrato: 1) Bases de Lib re Gestión CEPA LG-14/2017, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI ) en febrero de 2017, y sus aclaraciones, adendas y/o 
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enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 10 de m;:irzo de 2017; 111) Punto 

sépt imo del acta núrnero 2844, correspondiente a la ses ión de Junta Directiva de CEP/\ de fecha 28 de 

mar10 de 2017, mediante el cual se adjudicó parcialmente la Libre Gestión CEPA LG-14/2017 a favor ele 

la Contratista; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: U/\Cl-413/2017, emitida por la UACI, recibid;i por l;i 

Contratista el 30 de marzo de 2017; V) Garantías que presente la Contratista; y, VI) Modificativas al 

contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. I) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista 

en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto total 

de TREI NTA MIL NOVECIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 30,908.00), 

más el Impuesto a la Transferencia de Bienes M uebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FOHMA DE 

PAGO: a) Se efecluará un solo pago por el suministrn contratado, debiendo la Contratista presentar los 

documentos necesarios al Administrador del Contrato para que éste gestione en la UFI dicho pago; los 

documentos a presentar son los siguientes: a.1) El correspondiente documento de cobro; a.2) Copia del 

contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; a.3) Acta de recepción 

definitiva; a.4) Copia de la garantía de buena calidad de suministro. Los documentos de los numerales 

a.1) y a.3) deberán estar firmados y sellados por el Administrador del Contrato y l.:1 Contratista. b) La 

Contratista al presentar el comprobante de pago correspondiente, deberá asegurarse de que dichos 

documentos cump lan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b} del ordinal 6 del Código 

Tributario. Para ta l efecto, se proporciona la informJción que la CEPA tiene 1·egistrad;i en la Dirección 

Cieneral de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: {i) Nombre: Comisión Ejecutivo Portuario 

Autónoma. (ii) Dirección: 1.....-----------------------------' 
·san Salvador. (iii} NIT:.__ _____ __,(iv) NRC: c=J(v) Giro: _c_ _________ ___.(vi) 

Contribuyente: 1 1 La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la información antes 

descrita. e) En caso de solicitJr Jnticipo, la Contratista deberá presentar a rnás tardar SEIS (G) DÍAS 

HÁBILES posteriores a la notificación de la Orden de Inicio, la siguiente documentación: c.1) Garantía de 

Buena Inversión de Ant icipo, según se señala en la cláusula Cuarta de este instrumento; c.2) Sol icitud y 

Plan de Inversión del Anticipo; y, c.3) Comprobante de Crédito Fiscal correspond iente. La documentación 

detallada en los literales anteriores deberá present arse de la siguiente manera: i) El original de la Garantía 

de Buena Inversión de Anticipo y copia de los documentos del literal c.2) y c.3), a la UACI; ii) Originales de 

los documentos dP.I literal c.2) y c.3), y copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo al 

Administrador de Contrato. Cumplido los requerimientos de este litera l, la CEPA otorgará el anticipo 

solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) orAs HÁBILES, posterior a la fecha de recepción de documentos. 

El anticipo será desco ntado del pago a la Contratista, para la amortización total del mismo. d) La CEPA no 
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aceptará de los ofertantes contrapropuestas en relación a la forma de pago, di ferentes de~ las antes 

expuestas. CUARTA: GARANTÍA DE INVERSIÓN DE ANTICIPO. 1) A solir: itud de la Contratista, la CEPA pod~f(;-ss:~ /J; ~ .. ,. 
conceder un anticipo para la ejecución inicial de este proyecto hasta por el TREINTA POR CIENTO (3f~Y . .--~'{~\ 
del valor totnl del contrato, el cual deberá de cumplir con los requerimientos de conformidc1d a ~;~\~~§J~~,~ 
cláusu la y los establecidos en el literal e} del mmano 11 de la cláusula Tercera de este inst rumeri~o·;,

1 
-?.~,, · .,,-dv t' 

·. ' UOl •' 0~ · '~.< l.) {>AL' l\0 .. 
asimismo la Contratista presentará un Plan de lnver·sión de Anticipo, el cual deberá ser verificado por el ·e:-:::::.:~~¿, 

Administrador del Contrato, quien si fuese procedente firma rá y sellará ele visto bueno, así como la 

Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se requiere en el romano siguiente. 11) En caso de 

concederle un anticipo para la ejecución del suministro, la Contratista, con el objeto de garantizar la 

correcta utilización de los fondos, deberá presentar a CEPA una Garantía de Buena Inversión del Anticipo 

por el CIEN POR CIENTO (100%) del monlo olorgado en concepto de anticipo, cuya vigencia será efectiva 

a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar totalmenle pagado o compensado, de 

c:onformidad a la forma de pago establecida en el contrato. Esta gar,mtía se hará efP.ctiva si CEPA 

comprueba que los recursos recibidos por la Contratista, en calidad de anticipo, han sido orientados a 

otros destinos diferentes a los establecidos en los documentos contractuales. pUINTA: MODIFICATIVAS 

DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ArUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato podrá ser 

modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pud iendo incrementarse 

hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractunl. En tal caso, la CEPA emitiró la 

correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será 

f irmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNIL/\TERt\L: Queda convenido por ambas partes que 

cuando el inter·és público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u ot1·as 

circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución 

correspondiente, la que formaréÍ parte integrante del contrato; siempre que dichas rr1odificaciones no 

contravengan los preceplos establecidos en los artículos 83-A y 83-13 de la LACAP. SEXTA: ,PLAZO DEL 

CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PI.AZO CONTRACTUAi.: El plazo contractua l será de ochenta y cinco días 

calendario, contados a partir· de la fecha establecida como Orden de Inicio. 11) PLAZO QE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO: El plazo para la entrega del suministro sercJ de '.;csenta días calendario, contados a partir de 

la feché:J de lé:J Orden de Inicio. 111) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGAD.EL Sll í'{1Jb!1STRQ: Si durante la 

ejecución de la entrega del sumin istl'O existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el 

mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la 

Contratista y que esté debidJmente comprobocb y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se 

le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la 
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Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del servicio, las 

cuales deberán ser confirmi)das por el Supervisor (si hubiese) y autor·izadas por· el Administrador del 

Contrato. La sol icilud de prórroga deber·á ser dirigida al Admin istrador del Contrato previo al plazo 

establecido para la entrega del suministro. La solicitud debed h;:¡cerla la Contr·atista inmediatamente 

tenga conocimiento del retraso. La Gar·antía de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse antes ele 

su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del 

Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio seró emi tida y notificada por el Administrador 

del Contrato, quienes remitirán copia a la UACI. OCTAVA: LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará 

el suministro será en el Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional de [I Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. NOVENA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE REVISIÓN: 1) 

RECEPCIÓN PROVISIONAi: Una vez recibido el suministro y las cJpacitJciones de acuerdo a lo indicado en 

la Sección IV de las Bases de Libre Ciestión, la CEPA procederá a la recepción provisional, en un plazo no 

mayor· de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción. El Adrninislréldor de Contrato deberá 

remit ir copia del acta a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la 

recepción parcial, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS O'.\LENDARIO para revisar el 

suministro, capac itaciones impartidas y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el 

Administrador de Contrato comprobJse defectos e irregularidades en el servicio, éste procederá a 

efectuar el reclamo a la Contratista en forma escrita y remit ir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las 

atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manua l de Procedimientos parJ el ciclo ele gestión de 

adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista 

subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ (1.0) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los 

defectos e irregularid.:ides comprobJdos dentro del plazo estJbleciclo para la subsanación, éste se tendrá 

por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a t ravés de un tercero o por 

cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma 

que se le adeude o haciendo efectiva l;:is garantí;:is respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato 

con responsabi lidad de la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición ele las multas 

corr·espondientes. 11 1) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez levantnda el acta de recepción provisional del 

suministro y transcurrido como máximo los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO del plazo de revisión, sin que se 

hayan comprobado defectos e irregularidades en el suministro y capacitaciones o subsanados estos por 

la Contratista dentro del plazo establecido para la subsanación, se procederá a la recepción definitiva 

m¡~diante acta, la cual será firmada por el Administrador de ContrJto, Supervisor de CEPA si hubiera y la 

Contratista. El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, 
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p;;ira P.I respectivo expediente. DÉCIMA: MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a l;:i misma, l;:i CEPA podrá imponer 
,-:···<~ .·· . 

el pago de una multa por cada día de retrélso o declarar la caducidad del cont rato, según la grnvedad dc:I :~·"" : · '·J 1 ~ 

incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 de la LACAP y ap licando el procedimiento estable~jd.¿ .. : .. -_-., ~¡7,·y~~) 
' . J~¿ \\[l.__• ' '· .•• 1 ,() 

en el ar·tículo 160 de la l.ACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pag~, él}/ .. -· · -· k_}J 
- '~ ... ~, /!•. ·d'-- ,,,¡¡ 

las multas impuestas, el vo lor ele éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de 1~ /t ~.\ ,'·',:r\''.: f 

garantías, en los casos que aplique. DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRAW,TA. 

La CEPA requerirá las garantías que deberán ser presentadas a cada una de las etapas de la ejecución del 

contrato, siendo estas léls siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: a) Esta garantía la 

otorgará la Contratista a entera satisfocción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas 

establecidas en el contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato 

lleeare a aumentar por solicitud de la Comisión, según sea el caso. b) La Contratista contará hasta con 

cinco (5) días hábiles, posteriores a las fechas en las que se le entregue el cont:rato debidamente 

legalizado y la notificac ión de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por 

un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta 

(60} días calenda r io al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía t endrá su 

vigencia a partir de la fecha estab lecida c:omo Orden de Inicio. e) La referidé.l garantía será analizada para 

confirmar que no exist;in faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de 

detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo 

máximo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación 

enviada por CEPA, de no hacerlo se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta . d) La Garantía 

de Cumplimiento de Contrélto se hará efectiva en los siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado 

del plazo contractual; ii) Cuando la Contrat ista no cumpla con lo establecido en las Bases de Libre Gestión 

y demás documentos cont ractuales; iii} Cuando la Contrat ista no cumpla con las penalizaciones 

establecidas en el contrato por incumplimiento del sumin istro ofrecido; y, iv) En cualquier otro caso de 

incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta la Garantía de Cumpl imiento de Cont rato, cuando la 

Contratista haya obten ido la correspondiente Acta de Recepción Definitiva. 11) GARANTÍA DE BUENA 

CALIDAD DE SUMIWSTt{O: La Contratista rend irá una garantía de buena calidad de suministro, 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, con una vigencia de un (1) año a 

partir de la recepción definitiva de los b ienes objeto del contrato y deberá presentarla a entera 

satisfacción de la CEPA, previo a la cancelJción del pago fina l del suministro. De no haber reclamos 

pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta garantía será devuelta a la Contratista. DÉCIMA 

5 

'~:.;:..:..--



SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar 

a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo consentimiento 

escrito dP. CEPA. f\Jingún·subcontrato o traspaso de derecho, re levará a la Contíatlsta, ni a su fiador de las 

responsabil idades adqc1iridas en el contr.ito y en las garantías. 11) CEPA no concederá ningLJn ajuste de 

precios duranle el desarrol lo del contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de 

las leyes laborales y de seguridcJd ~ocia 1, püréJ quienes presten servicios subcontrataclos directamente por 

ésta; además, será 18 responsable ele pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la: 

Prestación de Servicios (IVA) por dicho suministro. IV) La Cont ratista deberá aplicar lo dispuesto en el 

Instructivo UNAC N"_02-2015, que literalmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare 

por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infontil y de protección 

de la persona adolescente t rabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sémcionatorio que dispone 

el artículo 160 de !a LACAP para determinar el cometimiento o no dur·ante la ejecución del contrato de la 

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el ar tículo 158 romano V literal b) de ·la LACAP, 

re lativa a la invocación de hechos falsos parJ oblener la adjudic;:ición de la contratación. Se entenderá 

por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si .durante el trámite ele re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso 

deberá f inal izar el proced imiento para conocer la resolución tinal" . DÉCIMA TERCERA: _LUGAR D2 

_NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comun icación, o asunto relacionado con b ejecución y efectos 

del contrato, se efectuará por escrito a las sieuientes direcciones: 1} El Adrn;nistrador del Contrnto l?..Q:r 

parte de CEP1\: L-------------------,--------------,----.1 

.._ ____________________ __, Teléfonos: ._! ____ !correo Electrónico: 

'-----........ c--....... .....,c ...... , __ In) A la Contratista: '----------------J .__ _____ __;_J 

Teléfonos: .__ ________ ___, Correo electrónico: 

~-----------------~Direcciones que se consideruré.Ín ofici0les pura efectos 

de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado 

inmed iatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN D.Ei:ONf~ICTOS Y JURISDICCIÓN: 

1) Para resolver las diferencias o confli ctos que surgieren durante la ejecución ele este contrato, se 

observctrán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", artículo 

161 y siguientes de la LACAP. 11) JURISDICCIÓN: Para los efectos jurisdiccionales de este contr"ato las partes 

se somelen a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 
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conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asim ismo, señc1 lr.1n como domicilio especial el 

de estél ciudad, a la competenr.ia de cuyos t r ibunales se someten; será depositaria de los bienes que se_:-·::-\(¡¡Jt :--:::-0··\º .. ( -~J '0. 
embarguen la persona que la CEPA designe, a qu ién la Contratista releva de la obligación de rend ir fitzi • ?;>i 
y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos oc;.1sionados, inclusive los p~rsonales, aunquk?"~\ ~Toí-'.--~ ~,~B 

. \ \v ~ e• 

hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administ rado/~ '.1
1
::,

0 
r\ <>" t:/ 

.. . .,,, .,,. [IL\" l ~.' 

'-:::--.: é'¡ Sl\l l/l>! ) 
Contrato será el ingeniero Odir Edgardo Alvaraclo Salguero, Supervisor de Obras Civiles del Aeropuerto ~..;;:r 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y GalclámeL, quien será el responsable de 

verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de los 

demás documentos contractuales; así corno de las responsabilidzides enunciadas en el artícu lo 82 Bis de 

la LACAP, Manual de Procedirnientos de la UI\JAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de 

Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. En caso de ser necesar io el Administrador 

del Contrato designará un Supervisor pa ra que se encargue ele coordinar y controlar la recepción del 

suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato entrará en vigencia a partir de l día 

en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hast a que tod~s las 

obligaciones de ambas partes hayan sido cump lidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo 

establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contrat ista se obliga a darle 

cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV de las 

"Especificaciones Técnicas" de la Libre Gestión CEPA I.G-14/2017, caso contrario se considerará corno 

incurnpl irniento cont ractua l. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de 

cP.sación y extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo establecido en el artículo 92 y 

siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CQNTRATO POR PARTE DE 

_CEPA La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma un ilateral y anticipada 

a la fi nalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por 

las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones 

estipu ladas en el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 11 ) Si la Contratista fuere 

declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111 ) Por embargo o cualquier otra clase de 

resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equ ipos y demás bienes propiedad de 

la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el cont rato; IV) En el caso de 

disolución y liquidación de la sociedad, por cuzilesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; 

y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratisla violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u 

ordenc1nz¡:¡s de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos 

y obl igaciones recíprocas que por este Acto surgen ent re cada una de nuestras Representadas, en fe de 
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lo cu;:il, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra ente1·2 

salisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del mes de abri l de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

FREUND, S. A. DE C. V. 

r'J_ /Ú ' 
Juan ~:de J · s Ou!J5 nez Pap ini 

/ Apoderado Especial 

diecis iete . Ante rn í, WILLIAM LISEO ZÚNIGA HEN ÍQUEZ, Notario, de este domicil io, comparece el señor 

EMÉRITO DE JESÚS VELÁS , conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, de sesenta y un años de edad , de nacional idad salvadoreña,.__ ________ , 

'---------.---,-----------,1ª quien doy fe de conocer·, po,·tador de su Documento 

Único el e Identidad núrner .__ _______________ __Jy con Número de Identificación 

Tributaria actuando en .__ _____________________________ _J 

nombre y en representación, en su cal idad de Gei-ente General y Apoderado C-ieneral Adm inistrativo de 

la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, 

y perso nalidad jurídica propia, de est e domicilio, con Nú rn er-o de Identificación Tributaria'-! ____ __, 

.__ ________________________ _,que en el t ra nscu rso del ant erior 

instrumento se denominó "la CEPA", o " la Comisión", y cuy¡.¡ personería doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Ad ministrat ivo, otorgado 

en est;:i ciudad, ;:i las once horas del día veintin ueve de agosto del año dos mil catül"ce, ante los oficios 

nota ri ales de José Rafael Larrornana Escobélr, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas 

Rodríguez, en su cal idad de Presidente de la Junta Directivél y Representante Legal de la Comisión, confirió 

Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero 
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Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos 

los bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus 

facultades suscribir documentos como el presente. Asim ismo, el Notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingen iero Vanegas Rodríguez, como 

o torgante de dicho Poder; y, b) Punto séptimo del Acta número dos mil ochocientos cuarenta y cuatro, 

correspondiente a lv sesión de Junt;:i Directiva de CEPA de fecha veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, 

mediante el cual se adjudicó parcialmente a la Contratista la Libre Gestión CEPA LG-CATOHCE/DOS MIL 

DIECISIETE; asimismo, se autorizó al Gerente General de CEPA, en su cal idad de Apoderado Genera l 

Administrativo, para firmar el contra to correspondiente; por lo t¡¡nto, el compareciente se encuentra 

ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor JUAN 

ERNESTO DE JESÚS QUIÑONEZ PAPINI, ele cincuenta y cinco años ele edad, ele nacionalidad salvadoreña, 

a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ~--------------' 
.__ ___ _.I, y con Núrncro de Identificación Tributaria 

'-------------------' 
~--------~actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderado Especial 

de la sociedad que gira bajo la denominación "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que podrá abreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S. A DE C. V." o "FREUND, S. A DE C. V." de 

este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria 
'---------~ 

.__ __________________ __.que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista: Testimonio de Escritura Matriz de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las once 

horas del día vente ele mayo ele dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de Cesar Balmore Ramos 

Romern, e inscrito en el Registro de Comercio de esta ciudad el tres de junio de dos m il dieciséis, al 

n(1mero dieciséis del Libro MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO del Registro de Otros Contratos Mercanti les; 

del cual consta que el señor Eduardo David Freund Waidergorn, en su calicfad de apoderado general 

administrativo con cláusula especial de la sociedad "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que pocfrá abreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S. A. DE C.V." o "FREUND, S.A. DE 

C.V.", confirió Poder Especial al señor Juan Ernesto de Jesús Quiñonez Papini, teniendo dentro de sus 

facultades la realización de actos como el presente; asimismo, consta que el Notario autorizante dio fe 

de la existencia legal de la sociedad y de la personería con la que actuó el señor Eduar·do David Freund 

Waidergorn, la cual se encuentra vigente; por t;:into, el compareciente se encuentra en sus más amplias 

facultades para otorgar el presente aclo; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las 
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firmas puestas al pie del documento anterior, las cuJles son ilegibles, por haber sido puestas de su puño 

y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obl igaciones conten idos en dicho instrumento, el cual lo 

he tenido a la v ista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado 

en esta ciudad en estJ misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUM INISTRO DE 

UNA FKANJADORA PARA CL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALD1~MEZ, y tiene por objeto que la Contratista suministre una franjadora para el 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnu lfo Romero y Gélldárnez, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Libre Gestión CEPA LG-CA l ORCE/DOS MIL 

DIECISIETE; que el plazo contractual será de ochenta y cinco días calendario y el plazo para la entrega del 

suministro será de sesenta días calendario, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio; para lo 

cual la CEPA pagará J la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Institucional hasta el monto total de THEINTA MIL NOVECIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS tSTADüS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mús el Impuesto a la Transferencia de ílienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

{IVA); comprometiéndose la Contratista a pr·esentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de 

Contrato y Garantía de Buena Calidad de Suministro; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, 

administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cua les 

los comparecientes me m;:inifiestzin conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE 

que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por· los otorgantes a mi presencia. 

Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial 

que consta de dos hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmarnos en 

duplicado. DOY FE.-
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